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 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 7 de 
mayo de 2007 a favor del menor A.S.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de jurisdicción voluntaria, de 
conformidad con la disposición adicional primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de rnayo de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Inicio de Procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del inicio de pro-
cedimiento de desamparo por edicto a don Francisco Javier 
Fuentes López, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo con fecha 27 de marzo de 2007 a 
favor del menor F.J.F.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a doña Dolores Victorio Torbisco, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 26 de 
marzo de 2007 a favor de la menor S.R.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a don Ruperto Terán y doña María Daisi Vargas, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 8 de 
marzo de 2007 a favor de la menor L.T.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 15 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Inicio de Procedimiento y Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de mayo de 2007, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación del Inicio de Procedi-
miento de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo
por edicto a doña María Tarazona Sanahija, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Desamparo y Resolución Provisional de Desam-
paro con fecha 21 de mayo de 2007 a favor del menor I.T.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 
11/81, de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Vo-
luntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Primera 
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor.

Cádiz, 21 de mayo de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 
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 NOTIFICACIÓN de 21 de mayo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
24 de abril de 2007, por la que se acuerda archivar 
el expediente de protección incoado por la Delegación 
Provincial de Sevilla, de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, en el expediente de protección de 
menores 352-2005-41-920.

Nombre y apellidos: Doña Julia Cárdenas Pérez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación integra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la 
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía 
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/96, 
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones, la de-
fensa y representación gratuita por el abogado y procurador en 
el procedimiento judicial cuando la intervención de estos profe-
sionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente 
supuesto. Si el solicitante cumpliera los requisitos que para ello 
establece la citada Ley, se le reconocerá tal derecho de gratui-
dad. En caso contrario estará obligado a abonar los honorarios 
y derechos económicos ocasionados por la intervención de los 
profesionales designados.

Sevilla, 21 de mayo de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 23 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se publica 
Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo de 
fecha 22.5.2007, en el expediente de protección núm. 
352/2007/41/138, dictado por la Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Nombre: Rafael Cano. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
integro del acuerdo dictado podrán los interesados compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 

desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero de 2002) ha resuelto iniciar procedimiento 
de desamparo en el expediente de protección de menores 
núm. 352/2007/41/138, con respecto al menor R.C.V., lo que 
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole sa-
ber que contra este acto, no cabe recurso alguno, pudiendo 
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre. Asimismo se informa de la posibilidad de 
intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el 
beneficio de justicia gratuita y el nombramiento en su caso de 
Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo 
con los requisitos y procedimiento establecido legalmente al 
efecto. 

Sevilla, 23 de mayo de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Ambiental por 
la que se somete a información pública el proyecto, 
en relación con el trámite de Evaluación de Impacto 
Ambiental al que debe someterse la actuación acondi-
cionamiento de la carretera A-405 (A-369), tramo: Gau-
cín-San Pablo de Buceite, en las provincias de Málaga 
y Cádiz, promovido por la Dirección General de Carre-
teras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el epígrafe 8 del Anexo I de 
la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, mo-
dificado por la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, las actuaciones comprendidas en el punto 1 del 
Anexo II que se desarrollen en zonas especialmente sensibles, 
designadas en aplicación de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
de Espacios Naturales Protegidos, o de las Directivas 74/409/
CEE y 92/43/CEE o en humedales incluidos en la lista del 
Convenio Ramsar, como las obras de carreteras que supongan 
acondicionamiento de estas, se someterán al procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental.

En virtud del artículo 9.1 del Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto 292/1995, de 
12 de diciembre, y habida cuenta que el proyecto referenciado 
en el epígrafe afecta a más de una provincia, corresponde a la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental la aper-
tura del período de información pública.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del proyecto denominado «Acondicionamiento de la 
carretera A-405 (A-369), tramo: Gaucín-San Pablo de Buceite, 
en las provincias de Málaga y Cádiz», a los efectos de la trami-
tación del procedimiento de Informe Ambiental.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todas aquellas personas interesa-
das en el citado documento.

Durante el período de información pública, los documen-
tos se encontrarán a disposición de las personas interesadas, 
en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente 
(Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental; Avda. 


